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IIlluussttrree  MMuunniicciippaalliiddaadd  ddee  CCoonnssttiittuucciióónn  
                      SSeeccrreettaarriiaa  MMuunniicciippaall  

 

 

 

MMeemmoorráánndduumm    NN°°1111  
 

 

Constitución,  abril 11 de 2014. 
 

 

 

De : SSrr..  RRóóbbiinnssoonn    OOppaazzoo  GGuuttiiéérrrreezz 
 Secretario Municipal  (s) 
 
A  : Según Distribución:  
          

   En Sesión Ordinaria Nº11 de fecha 09 de Abril del 2014, el Concejo de 
la Ilustre Municipalidad de Constitución, en virtud de las facultades de la Ley Nº18.695, Ley Orgánica 
Constitucional de Municipalidades le confiere, ha tomado los siguientes acuerdos: 

 
238. Acordó, aprobar Acta Sesión Ordinaria Nº9. 
 
239. En atención a Memorándum Nº256 de Asesoría Jurídica, acordó, poner término a concesión a 

doña Silvia Isabel Opazo Díaz, sobre un espacio de terreno e infraestructura, ubicada en 
Población Francisco Mesa Seco, Centinela Nº300, sobre estero del sector.   
 

240. En atención a Memorándum Nº117/2014, acordó, dejar pendiente la aprobación de la Patente a 
la espera de informe fundado de la Junta de Vecinos del sector.   
 

241. En relación a Memorándum Nº287/2014 de DIDECO, que envía informe social de la Sra. 
Jessica Retamales Galvez, acordó, remitir antecedentes a la Alcaldía.  
 

242. Conforme a Memorándum Nº279/2014, de Secretaría Comunal de Planificación, acordó, aprobar 
la rectificación de nombre  de institución favorecida con subvención municipal, en acuerdo 
tomado en sesión ordinaria Nº3 de fecha 29/01/2014, donde dice Sociedad Socorros Mutuos 
Gran Unión Marítima, debe decir, Sociedad Gran Unión Marítima.  
 

243. En atención  a Memorándum Nº281/2014, de Secretaría Comunal de Planificación, acordó, 
ratificar acuerdo de adquisición vehículo para Alcaldía.    
 

244. Acordó, otorgar subvención por la cantidad de $4.000.000 a la Agrupación Defensa y 
Conservación Maule- Mataquito (ADEMA).  
 

245. En relación a solicitud de profesores Jefes del Segundo y Tercer año de Enseñanza Media del 
Liceo Rural de Putú,  acordó aprobar solicitud y remitir antecedentes a Alcaldía. 
 

246. Acordó autorizar al Club Deportivo Unión Atlético F.C, para que realicen baile, en el Casino 
Los Arcos, el día 12 de abril desde las 22:00 horas hasta las 05:00 del día 13 de abril, con venta 
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de bebidas alcohólicas y sólo con la amplificación. Lo anterior, siempre que cuenten con la 
aprobación de la autoridad sanitaria.   
 

247. Acordó, oficiar al Director del Servicio de Salud del Maule, para que informe sobre el actual 
estado del proceso licitación CESFAM Constitución.  
 

248. Acordó, autorizar al Concejal Sr. Franco Aravena González, para que participe en la Gira 
Técnica Convergencias y Diferenciadores en Gestión del Turismo Sustentable, que se desarrollará 
en Cartagena de India, República de Colombia, desde el 21 al 26 de abril. 
 

249. Acordó, oficiar a Vialidad para solicitar que retiren barreras camineras, que están ubicadas 
frente al Aserradero Viñales, camino a Las Cañas, debido a su peligrosidad y  se pinte y señalice 
la calle.  
 

250. Acordó, que Asesoría Jurídica, vea tema eventual de desafectación, área verde sector San Ramón, 
del Comité Habitacional El Esfuerzo.   
 
 
 

 
  Róbinson Opazo Gutiérrez    
    Secretario Municipal (s) 

Distribución: 
1.  Sr. Alcalde  
2. Sres. Jefes Departamentos Municipales 
3. Sres. Jefes Departamentos Traspasados 
4. Sres. Concejales (6) 
5. Archivo Secretaría Municipal   
__________________________________________________________ 
ROG/hec. 


